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LAS BASES DE UNA CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN Y REVOLUCIÓN
II

QUE problemas plantea la
redacción de un nuevo tex-

to constitucional? O mejor di-
cho: ¿sobre qué supuestos po-
líticos y sociales debe trazar-
se esa constitución pura que
no sea una ortopedia que vio-
lenta la naturaleza de la socie-
dad española, en un mero ropa-
je externo, extraño y ajeno o
también a la situación social y
política de esta España de hoy ?

HAREMOS una mínima alu-
sión histórica, porque el

pasado forma siempre parte
del presente, Creo que el punto
de partida hay que situarlo, y
no hay en ello ninguna evoca-
ción romántica, en Las Cortes
de Cádiz. Las Cortes de Cádiz
trataron, más o menos Inge-
nuamente, de modernizar la es-
tructura política española, res-
petando aquello que creían res-
petable en el pasado de la Ma-
taria española. Como he dicho
que esta evocación histórica va
a ser mínima, me limitare a
añadir que ese mismo fue e1
problema de todo el siglo XIX
con su auceder Inquieto de pro-
nunciamientos y golpea de Es-
tado, que Cánovas en 1876 cre-
yó resolver con una constitu-
ción flexible, inspirada en la
Inglesa, qu« estableciera un
gobierno civil, con un amplio
marco en que pudieran desarro-
llar su política loa partidos
conservadores a y renovadores
que aceptaban la monarquía
constitucional. Esa solución de
Cánovas, aunque contenga un
principio que merece ser consi-
derado, ya no es válida para
hoy.

A lo largo del siglo XIX y
con tina especial Intensi-

dad entre los años 1921 y 1936
se han planteado a nivel de
España y del mundo utros nue-
vos temas. De la solución de
Cánovas sólo queda el princi-

io que estableció el pluralis-

mo político como base de un
orden constitucional flexible.
Los nuevos temas que se han
añadido son fundamentalmen-
te tres. Lo que en aquellos años
se llamaba la "cuestión social",
como un tema académico, ex
un problema vivo que domina
España, Europa y el mundo,
como un intento de reabsorber
y remodelar el pluralismo ideo-
lógico en un pluralismo social,
que aspira a nuevos niveles de
igualdad económica y de par-
ticipación efectlva en el gobier-
no de los pueblos. El segundo
tema es la quiebra del princi-
pio Jacobino de la F r a n c i a
"una o Indivisible", que había
sido absorbido lentamente en la
España del siglo XIX por una
especie de porosidad esponta-
nea, desde U reforma provin-
cial de Javier de Burgos en
1830 hasta la promulgación del
Código Civil en 1889. Un solo
derecho y una sola jerarquía
administrativa establecían una
unidad por la que dlscurría el
Impulso del poder como una
corriente eléctrica desde el cen-
tro hasta 3a más remota pro-
vincia. El tercer tema, uno de
los mis trascendentes de la vi-
da española en los últimos cua-
renta años, afecta a nuestra
política Internacional. La Espa-
ña neutral que contempló Im-
pávida la guerra franco-alema-
na de 1870, la primera guerra
mundial, de 1914 a 1918, y que
se mantuvo milagrosamente en
la orilla de la segunda guerra
mundial, desde 1939 a 1945.
tiene hoy firmados tratados
que la comprometen en las
grandes tensiones Internacio-
nales, con un nuevo frente de
política mediterránea, y está
curiosamente ilusionada c o n
Incorporarse a una organiza-
ción de defensa europea y a un
proyecto en marcha de una Eu-
ropa supranacional Nuestro
Ejército tiene hoy claramente
una misión politíca exterior y
una función de defensa nacio-

nal que lo constituye en una
garantía de la paz.

ESOS son los supuestos ge-
nerales. A menos distan-

cia hay una guerra civil que
hay que pensar, incluso por la
distancia ya de doa generacio-
nes, que empieza a ser más
historia que vivencia y que,
por consiguiente, esta supera-
da. Y al referirme a la guerra
civil me reñero a lo que la pre-
cedió y a lo que la siguió, Al
intento de una revolución so-
cialista y laica y a la ortope-
dia con que se la quiso supri-
mir. Sin olvidar que, aún mas
próximos, hay doce años de in-
discutida prosperidad económi-
ca que han venido a cambiar
la estructura social de España,
al menos en el aspecto funda-
mental de difuminar la silueta
de un país que vivía casi ex-
clusivamente de la agricultu-
ra y que hoy posee una nueva
y amplia clase media urbana.

ES curioso que en estos gran-
des planos históricos hay

que dedicar casi tanta exten-
sión a los tres años últimos,
porque en ellos ha tenido lugar
una rápida revolución política
realizada con un mínimo de
violencia, cuyas consecuencias
es necesario también t e n e r
presenten. Las consecuencias
de esta revolución política que
comienza en 1974 son de una
parte la aceptación de un prin-
cipio democrático que comenzó
invocando la participación del
pueblo español para termi-
nar afirmando que la volun-
tad del pueblo debe decir la
última palabra sobre su desti-
no, y que esta voluntad debe
manifestarse en unas Cortes
que sean constituyentes, esto
es, que re-creen de nuevo el
orden constitucional.

EN segundo tugar se ha acep-
tado también un plurnlis-

mo poli tico que desde

tímidas asociaciones de acción
política han llevado a la afir-
mación de la libertad para
constituir partidos políticos, In-
cluidos aquellos con una voca-
ción social tan avanzada como
e) Partido Comunista. E inclu-
so se ha abierto la puerta a un
pluralismo socioeconómico, des-
de el reconocimiento de las
asociaciones profesionales den-
tro de la Organización Sindical,
a la libertad de organizaciones
sindicales. En linea paralela se
ha desarrollado y se han reco-
nocido a nivel internacional los
derechos públicos que contie-
nen la escuela de la libertad,

Por otra parte, todoa reco-
nocen hoy la realidad de las re-
giones, y en el pulular de par-
tidos embrionarios antes de las
elecciones, los hubo que defi-
nían hasta un regionalismo an-
daluz y castellano. Este es qui-
zá el único dato de este proce-
so revolucionario en que ha ha-
bido mas consenso y menos
realizaciones practicas, aunque
no debamos olvidar las normas
do rango administrativo que
han autorizado la enseñanza de
las lenguas regionales y la so-
lemne devolución a las provin-
cias vascas del peculiar régi-
men que les concedió la Mo-
narquía de la Restauración.

TAL es el resultado de esa
pacifica revolución acele-

rada que deja poco que inno-
var a unas Cortes Constituyen-
tes, Esas Cortes no pueden ha-
cer una revolución, porque ya
eata hecha. Es finco que a pe-
sar de todo puodon intentarla.
Y ahora seria, de una manera
clara, en el ordrn económico-
social, en la enseñanza y en la
cultura; en suma, atenazando
ln libertad. Si la oposición so-
cialista es fiel al Icinu con que
se diripfió a sus electores, "so-
cialismo es libertad", no puede
pretender que la Constitución
contenga ln prompsn de esa re-
volución. Pero también tiene
derecho a que no se cierre el
caimino a una legitima partici-

en el Gobierno el su-
le confiara ese m u n -

dillo.

SI el nuevo orden constitucio-
nal quiere ser una verdade-

ra reconciliación, tiene que de-
jar puertas abiertas a los pro-
gramas de las fuerzas que han
acusado su presencia en la are-
na política española, Y tal es
el nuevo compromiso en el or-
den económico, social y cultu-
ral que supone modernizar una
sociedad en el siglo XX.
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